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Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 13 del 
actual, número 13, aparece el si 
guíente Decreto del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical:

«Es bien evidente la acción cons
tante y eficaz que viene ejerciendo 
el Estado en defensa del trabaja
dor; mas su dignidad misma re
quiere que vaya acompañada de 
una justa exigencia de deberes, 
hoy, mas que nunca, sagrados para 
España.

Ya determina el Fuero del Traba
jo (párrafo tercero, capítulo once) 
que «la disminución dolosa del 
rendimiento habrá de ser objeto de 
sanción adecuada»; asi como que 
constituirá el contenido primordial 
de las normas para la regulación 
del trabajo «el recíproco deber de 
lealtad» y «la fidelidad y subordina 
ción en el personal»; principios ne
cesarios, sí la producción nacional 
ii.i de ser unidad económica al ser
vicio de la Patria y el trabajo atri
buto del honor ante el Estado.

Por ello, todo trabajador, cual
quiera que sea su categoría y forma 
en que realice la prestación de su 
esfuerzo, está obligado a poner en 
su labor el ináximun de competen 
cía y actividad, conforme a sus 
condiciones físicas y capacidad 
profesional, desarrollándola con la 
subordinación que debe al Jefe de 
la Empresa, responsable ante el 
Estado de la dirección de la misma 
y de su ordenación al bien común.

Como consecuencia necesaria de 
lo expuesto, previa deliberación 
d.'l Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Organización y 
acción Sindidal.

- DISPONGO:
Artículo primero. Se estimarán 

como faltas en el trabajo, sin per
juicio del carácter delictivo que 
puedan tener algunas de ellas, en 
actividades especiales, 

a disposiciones legales vigentes: 
I a) El abuso de autoridad por 

parte de los empresarios, jefes o 
encargados, respecto a los trabaja
dores a sus órdenes.

b) Los actos de los trabajado
res contra los derechos o los ¡Hic
ieses de la Empresa y la falta de 
disciplina y respeto a sus Jefes.

c) La falta del rendimiento de 
bido en el trabajo.

Articulo segundo. Las sancio 
nes que pueden imponerse por las 
fallas cometidas en el trabajo son:

a) Privación de cargos y cate
gorías sindicales.

b) Multa hasta mil pesetas 
cuando se trate de empresario, o 
un máximo de la séptima parte d< 1

. salario de un mes si el sancionado 
I fuese otro trabajador.
i c) Suspensión o pérdida de la 

categoría en el trabajo y de los de
rechos de antigüedad.

d) Despido con pérdida de to
dos los derechos adquiridos en el 
trabajo.

e) Indemnización a la Empresa 
de daños y perjuicios, sin que pue
da exceder el importe del salario 
de un mes,

Artículo tercero. De toda de
nuncia o reclamación de faltas en 
el trabajo, así como de las compro- 

í badas por-Ja Inspección, conocerá 
el Delegado de Trabajo, quien, 
previa la formación de expediente, 
con arreglo al procedimiento que 
fija el artículo sesenta y tres del 
Reglamento de veintitrés de junio 
de mil novecientos treinta y dos, 
acordará la sanción oportuna de las 
señaladas en los aparlados a) a d) 
inclusive, trasladando el acuerdo 
al Jefe de la Central Nacional-Sin
dicalista para su cumplimiento, 
cuando la sanción sea de priva
ción de cargos o categorías sindi
cales.

Artículo cuarto. La indemniza
ción que señala el aparlado e) del 
artículo tercero sólo podrá ser acor
dada por resolución de los Magis- 

de Trabajo, a petición de con arreglo * irados

parte interesada, siguiendo en su 
tramitación el procedimiento esta
blecido en el Decreto de trece de 
mayo último. Dicha resolución será 
inapelable.

Acordada por el Magistrado de 
Trabajo la indemnización a la Em - 
presa, está podrá exigirla al traba
jador, bien en horas extraordina
rias, que no podrán exceder de 
una diaria ni de veinte mensuales, 
o descontándole de su retribución 
o jornal una suma que no exceda 
de la décima parte del mismo y 
cuya cuantía se fijará en la senten
cia.

Cuando se produzca o haya pro
ducido el despido del trabajador, el 
patrono o Empresa a cuyas órde
nes pasase a prestar sus servicios 
vendrá obligada a efectuar dicho 
descuento, siendo responsable de 
su pago mientras no se cumpla la 
sanción y el trabajador esté colo
cado a sus órdenes.

Para hacer efectiva la obliga
ción será requisito indispensable 
que el patrono demandante presen
te en la respectiva Oficina de Co
locación copia literal de la senten
cia condenatoria, para que pueda 
hacerse constar este detalle en la 
ficha del trabajador.

Artículo quinto. Cuando el De 
legado de Trabajo o Magistrado, 
en su caso, estimen necesario dic
tamen para la determinación de los 
daños y perjuicios, se dirigirán al 
Jefe provincial de la Central Nacio
nal Sindicalista, quien señalará los 
técnicos o personas capacitadas pa
ra emitir dicho dictamen.

Artículo sexto. En los regla
mentos de régimen interior de toda 
Empresa se fijará obligatoriamente, 
de acuerdo con esta disposición y 
con las'normas que establezcan las 
reglamentaciones dictadas por el 
Ministerio de Organización y Ac
ción Sindical, la gradación de faltas 
y sus respectivas sanciones.

Artículo séptimo. Cuando la 
naturaleza de la falta cometida lo 
exija, o lo requiera la reincidencia 

o ejemplaridad del caso, el Delega
do de Trabajo, aparte de la san
ción que proceda imponer, y mien
tras las Jerarquías sindicales no 
tengan las debidas atribuciones, in
teresará de la Autoridad gubernati
va la corrección oportuna, de acuer
do con las disposiciones vigentes 
y las que en lo sucesivo se dicten 
al efecto, o bien, en su caso, si 
procediere, pasará el tanto de cul
pa a los Tribunales de Justicia.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cinco de 
enero de mil novecientos treinta y 
nueve =111 Año Triunfal.=FRAN- 
C1SCO FRANCO.=EI Ministro de 
Organización y Acción Sindical, 
Pedro González Bueno.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 25 de enero de 1939.= 
111 Año Triunfal.

El Gobernado», 
Antonio Almagro.

El Alcalde de Vizcaínos, con fe
cha 19 del actual, me comunica 
que en dicho pueblo se halla reco
gida una cabra de pelo encerado, 
de dos añ >s, remisaco por delante 
en la oreja derecha y despunte en 
la izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerla a dicho 
pueblo de Vizcaínos.

Burgos 27 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta - 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 28 de 
diciembre de 1938.
Remitir a la Comisión Local del 

Subsidio al Combatiente la relación 
nominal del personal de esta Cor



2 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _____
poración que se halla movilizado, 
que interesa en escrito del día 23 de 
este mes.

Aprobar las cuentas que remite 
el Sr. Presidente de la Diputación 
de Guipúzcoa de las estancias cau
sadas en la Casa de Salud de San
ta Agueda por las dementes Teresa 
Vesga Gutiérrez, natural de Solas 
de Bureba, y Anunciación García 
Ruiz, de Belorado.

Desestimar la petición de Dáma
so Monasterio, vecin > de Isar, so
bre que se admita en la Casa de Ca
ridad a su hija Antonia.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad los niños Benedicto, María 
Dolores, Joaquina y Julián de la He 
ra Santamaría, de Villusto.

Que se haga entrega a Angelita 
Fernández, de Burgos, de su hijo 
Urbano Villangomcz, asilado cu la 
Casa de Caridad.

Qncd ir enterada de los partes de 
ingreso de enfermos en el Hospital 
por razón de urgencia y de un ofi
cio en que el Sr. Administrador 
del Hospital provincial notifica ha
ber sido dado de alia el presunto 
demente Valeriano Marín Velasco.

Conceder autorización para ejecu
tar obras contiguo a caminos veci
nales y carreteras provinciales a Ju
lián Ruiz García,de Ages,y Faustina 
Fernández, de Arenillas de Muñó.

Quedar enterada del certificado 
del acta de la sesión celebrada en el 
Ministerio del Interior, el día 14 del 
actual, porel Comité central de Fon
dos provinciales, y significar al 
Excmo. Sr. Subsecretario de dicho 
Ministerio el agradecimiento de esta 
Diputación por las gestiones que 
viene realizando en defensa de los 
intereses provinciales.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Prorrogar hasta fin del mes de 
enero el periodo voluntario de co 
branza del impuesto de cédulas per
sonales.

Consignar en acta e¡ sentimiento 
de la Corporación con motivo del 
óbito del Excmo. Sr D Severiam 
Martínez Anido y trasladar el pesa 
me al Gobierno, al Patronato Na 
cional Antituberculoso y a la fami 
lia del finado.

Quedar enterada de varios oficio.1 
que remiten las Unidades que to 
marón paite en la defensa del puer 
to de Somosierra, agradeciendo c 
voto de felicitación que se las habí 
concedido.

Que se ingrese en Caja la canti 
dad de 854,90 pesetas, que remiL 
el Cajero del 22 Tercio de la Guai 
día civil, como importe que corres 
ponde al alienado Abundio Alvare: 
López, de la parte proporcional d 
derrama de su difunto padre do 
Braulio López Martínez, guardia 2

< onceder un voto de agradecí 
miento a los Almacenes Campo, 
Sra Viuda de J. Martínez y Fariña 
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cía Militar por los donalivos hechos 
a la Beneficencia.

Agradecer al Teniente Provisio
nal del Arma de Infantería D. Pedro 
Huidrobro González el delicado ras
go de renunciar a favor de la Bene
ficencia provincial, de la diferencia 
existente entre la cédula que por su 
sueldo le correspondía y la que aho
ra debe satisfacer de clase única por 
su condición de militar.

Se acuerda el pago del último 
trimestre del año actual de la sub
vención que corresponde al Patro
nato de Formación Profesional de 
Burgos.

Quedar enterada de haber sido 
autorizada la transferencia de 150000 
pesetas de la cuenta corriente a seis 
meses vista a la cuenta a la vista, 
de cuya cantidad sedestinan 115000 
pesetas a inmediato pago a la Dipu
tación de Valladolid a cuenta de es
tancias devengadas cu el Manico
mio por dementes burgaleses.

Comisionar al Sr. Director de 
los Establecimientos de Beneficen
cia para que confeccione una reía 
ción de los asilados que forman 
parte del Glorioso Ejército Nacio
nal y sus Milicias en los campos de 
batalla, y les remita un aguinaldo.

Burgos 28 de diciembre de 11'38. 
=111 Año Triunfal.=EI Presidente 
aceta!. Ricardo Díaz Oyuelos —El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Sesión ordinaria del día 4 de 
enero de 1939.

Significar al Excmo. Sr General 
Subsecretai io del Ejército, que si 
cu vii tud de dictamen médico puc 
de someterse a tratamiento, con 
garantías de resultado positivo, la 
enfermedad que padece Dionisio 
Gonzalo, que solicita un destino en 
esta Diputación, esta Corporación 
le prestará asistencia en el Hospi
tal provincial y se hará cargo de 
los gastos que con tal motivóse 
ocasionaran.

Gestionar de la Oficina del Mu
tilado de Guerra que la Srta. Mer
cedes Pérez Cristóbal dejo de con
currir durante las hoias en que en 
la misma prestaba servicios extra
ordinarios, hasta tanto se revisen 
las Ordenanzas y Presupuestos en 
la Sección provincial de Adminis
tración Local.

Admitir en la Sección de demen
tes del Hospital, con el fin de que 
sea reconocido y observado por 
los Médicos del misino, Feliciano 
Iñiguez Ruiz, de Pradilla de Hoz 
de Arroba.

Condonar la mitad del importe 
de todas las partidas que integran 
la cuenta de gastos causados en el 
Hospital por Cecilio Fernández 
Díaz, vecino de Cortes.

Que se entregúen a Lorenzo On- 
tañón Camarero, vecino de Bur
gos, sus hijos Federico y Dionisio, 
acogidos en la Casa de Caridad; 
a Fermín Esteban, de San Martin 
rio Rubiales, su hija Josefa, y a 

Alejandro Nieto, de Santa Cruz de 
Juarros, su hijo Carlos.

Que pase a ocupar el número que 
le corresponda en el turno genera! 
de admisiones en la Casa de Cari
dad, Melquíades Santa María Ex
pósito, de Valhermosa.

No haber lugar a lo solicitado 
por Policarpo Gómez, de Villaba ■ 
sil, sobre que se admita en la Casa 
de Caridad a su hija Eusebia Pe
reda.

Comunicara la Excma. Diputa - 
ción provincial de Vizcaya que és
ta de Burgos no viene obligada a 
la asistencia manicomial de doña 
Asunción Coniferas, por tener ga
nada la vecindad en aquella ca
pital.

Quedar enterada de los partes 
dardo cuenta del ingreso de en
fermos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Autorizara D.a Ir ene Villa verde 
Camarero, de Presenció, para eje
cutar obras en un edificio de su 
piopiedad próximo a la carretera 
provincial.

Manifestar a la Administración 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial la disconformidad de la 
Diputación con el resultado de la 
comprobación del edificio Palacio 
Provincial.

Recurrir ante el Tribunal Econó
mico - administrativo Central de la 
resolución dictada por el Provin 
cial de Valladolid en la redama
ción formulada por esta Corpora
ción contra el presupuesto de la de 
aquella provincia para el año de 
1938.

Rogar a la Compañía de Aguas 
ordene la reparación de los conta
dores de agua del Hospicio provin
cial que se hallan parados desde 
enero de 1938.

Declarar ejecutivo el acuerdo de 
esta Corporación de 30 de noviem
bre último sobre habilitación de 
créditos, y el de 23 del mismo mes 
sobre aprobación de las cuentas 
generales de la provincia, corres
pondientes al ejercicio de 1937.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Aprobar valias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Consignar en acta un voto de 
gratitud a favor de la Sra Viuda 
de D. Ignacio Palacios por el do 
nativo de 500 pesetas que, por 
conducto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, ha entregado para 
las necesidades del Hospital pro
vincial.

Someter a dictamen de la Ponen
cia de Hacienda la petición del De
legado provincial de las Organiza
ciones Juveniles de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. rogando se cousig 
iie en imprevistos una cantidad 
para contribuir a los gastos de for
mación religiosa, cultural, militar y 
deportiva de dichas Juventudes.

Agradecer al Presidente del Or
feón Burgalés la delicadeza que 

ha tenido al dar el acostumbrado 
concierto en honor de los asilados 
de la Casa de Caridad con motivl 
de la Festividad de Reyes.

Burgos 4 de enero, de 1939. = 
El Presidente accidental, Ricardo 
Díaz Oyuelos =E1 Secretario, An
tonio Martínez Díaz

TESORERIA DE HACIENDA

Por el presente se notifica a los 
Ayuntamientos y Juntas Adminis
trativas que a continuación se rela
cionan, la obligación que tienen de 
ingresar en el Tesoro público, y en 
el plazo voluntario de ocho días, 
las cantidades que a cada uno se 
les señala por el concepto d<- De
rechos Reales, Personas Jurídicas 
y ano 1938, teniendo presente que 
este plazo empezará a contarse a 
los cuatro dias siguientes de su 
publicación oficial, incurriendo, ca
so contrario, en la responsabilidad 
del 5 por 100 de recargo y embar
gado el 15 por 100 de los ingresos 
que realicen en sus arcas munici
pales, según determina el párrafo 
3.” de! artículo 138 del Estatuto de 
Recaudación:

(Continuación.)
Humada, número de la liquida

ción 745, adeuda 4*01 pesetas.
Hoz de Valdivielso, 746, 8*52.
Humada, 747, 2'42.
Hoz de Ar roba, 748, 5'54.
Isar, 749, 56*17.
Lencos, 750, 43*13.
La Vid y barrios, 751, 9*90 
Lastras de la Torre, 752, 3*67. 
La Riba de Villadiego, 753, 1*25. 
Los Llauillos, 754, 7*10.
Monasterio de la "Siena, 755, 

83 03.
Milagros, 756, 51*50.
Moradillo de Roa, 757, 72*16.
Modúbar de la Cuesta, 758, 

10*35.
Mundilla, 759, 7*57.
Neila, 760, 1*79.
Oña, 761, 23*33.
Orbaneja del Castillo, 762, 

279*49.
Padilla de Arriba, 763, 8*12.
Pancorvo, 764, 100*22.
Pineda de la Sierra, 765, 2*59. 
Prádanos de Bureba, 766, 48*77. 
Población de Valdivielso, 767, 

3*91.
Piedrahita de Juarros, 768, 47*04.
Paules del Agua, 769, 12*66.
Pedresa de Arcellares, 770, 7 81. 
Peñalba de Manzanedo, 771,6 03. 
Palazuelos de Villadiego, 772, 

9*10.
Paúl de Valdehrcio, 773, 10*74 
Quintanaélez, 774, 16*08. 
Quintanaducñas, 775, 92*04. 
Quintauamauvirgo, 776, 29*41. 
Quinta.mvides, 777, 11*30. 
Quintanas de Valdeluc’ro, 778, 

16*24.
Qumtanilla del Monte en Juarros, 

779, 14*08.
Ruinoso, 780, 2'62.
Roa, 781,93*95.



Redi-cilla del Camino, 782, 26*63.
Rubeua, 783, 23'52.
Rioparaíso, 784, 18'79.
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Castrecias, 852, 6'32.
(alíemelo de Bricia, 853, 4'97.
Consortes, 854, 8'87 
Cuestahedo, 855, 2'32.Reboliedillo, 785, 43'95.

Rabé de los Escuderos, 786, 
15*31.

Rojas, 787, 9'34.
Renedo de la Escalera, 788, 1 

19'08.
Santa Cruz de Juarros, 789, 

21*57.
Villaldemiro, 790, 97*53.
Santa Olalla del Valle, 791, 

45*67.
Sotillo de Rioja, 792, 14 69.
Santillán del Agua, 793, 8 60.
Villoviado, 794, 1'36.
Solanas de Valdelucio, 795, 9 73.
Torrepadre, 796, 7 78.
Toiresaidino. 797. 5 43.
Urb I del Castillo, 798, 9'47.
VaLh-zat. , 799, 23 99.
VilLifraiu j Mo> tes de Oca, 800, 

28 76
Vinh ¡a ,¡. i< 11 801. 10 90.
Vi ¡lambí tía 802 19’98.
ViH.miayoi del Ri.,, 803, 2*17.
Viüalbos, 804, 5'50 
Vil agalijo, 895, 26'74. 
Villegas, 806, 23'21.
Villa, scusa la Sombiia, 807, 6‘ 14.
Valle de Vakb lucio, 8tl8, 3'49.
Valdeande, 809. 75*93.
Villayuda, 810, 2'65.
Villavedon, 811, 16'07.
Villaldemiro, 812, 97'53.
Villacscobedo, 813, 11'98.
Villaescusa la Solana, 814, 8'26,
Villafria de San Zodornil, 815, 

1'62.
Villanueva Rampalay, 816, 6'15.
Villoviado, 817, 96'35.
Vadocondes, 818, 73'23.
Arlanzón, 819, 56*22.
Pampliega, 820, 929'37.
Bezana, 822, 3'63.
Orbancja Riopico, 825, 5*07.
Ahedo Linares, 826, 13*53.
Aldea del Busto, 827, 2'11.
Agüera, 828, 12'95.
Aldea de Bustilo, 829, 2*45.
Amaya de Villamartin, 830, 1*57.
Añastro, 831, 9'22.
Arana, 832, 2*82.
Arauzo de Torre, 833, 1*96.
Arcellarcs, 834, 11 96.
Arges, 835, 12*13.
Argote, 836, 3*29.
Armentia, 837, 10'50.
Merindad de Pedruzo y Argote, 

838, 6'20.
Arricia, 839,471.
Barcina de los Montes, 840, 

3123.
Barrio Panizares, 841, 8*16.
Morbidad de Panizares y Val- 

deajos, 842, 1*73.
Id. BasconciHos del Tozo, Tala- 

millo, Piádanos, Barrio Panizares 
Y otros, 843, 13'85.

Bentretea, 844, 2*68.
Bercedo, 845, 3‘02.
Bastillo del Páramo, 846, 1'89.
Busto de Treviño, 847, 33'37.
Calzada de Bina ba, 848, 2*05
Campillo de Mima, 849, 4'43.
Cainpino de Bricia, 850, 9*83.
Casares, 851, 1*16.

Cubillo de Losa, 856, 8‘18.
Edesa, 857, 2*93.
Espinosa del Monte, 858, 2*79.
Eterna, 859, 25’93.
Fresno de Losa, 860, 19'36.
Fuentcbureba, 861, 1'99, 
Callejones, 862, 9'84. 
Garganchón, 863, 29*32.
Gumiel ríe Hizán, 864, 57 32.
Haza, 865, 40'36.
Hoyes di 1 Tozo, 866, 8 56.
Hueita del R< y, 867, 23'41, 
Iglesian tibia, 868, 48'03. 
Irás, 869, 19'49.
La (¡allega, 870, 2'70.
Laño, 871, 3*01.
Lech. do, 872, 1*50
Linares de Bricia, 873, 2'81.
Loma de Montija, 874, 11*65.
Lomas de Villamediana, 875, 

2‘95.
Llorcngot, 876, 4'65.
Mambliga, 877, 2*43.
Manzanedillo, 878, 15’09.
Manzanedo, 879, 20*34.
Mazucla, 880, 8'20.
Mesanza, 881, 10*60.
Mijala, 882, 1‘62.
Miranda de Euro, 883, 87*39
La Molina del Portillo de Busto, 

884, 20*74.
Montañana, 885, 8*22.
Montecillo, 886, 11*95.
Montejo de Bricia, 887, 2 35.
Montuenga, 888, 17 66
Moraza, 88*>, 1*44.
Moscador de Treviño, 890, 2*06.
Movilla, 891, 14-47.
Modúbar de Manzanedo, 892, 

1*41.
| Murita, 893, 9*06.

Neila, 894, 6*90.
Neila y Sobrepeña, 895, 1*90.
Ayuela, 896, 6*73.
Meridad de Ayuela y Marauri, 

897, 1‘61.
Orón, 898, 33'44.
Palacios déla Sierra, 899, 115'64.
Padilla, 900, 40’56.
Pauza, 901, 13'76.
Pedruzo, 902, 3*82.
Piérnigas, 903, 11*87.
Morbidad de Piérnigas, Quinta- 

nabureba y Terrazos, 904, 2*09.
Pinillmde los Baituecos, 905, 

6'81.
Poza de la Sal, 906, 90*72.
Pradoluengo, 907, 12*03.
La Puebla de Argauzón, 908, 

10018.
Puras de Villafranca, 909, 14‘00
Quiiitanahedo, 910, 3*09
Quintanarde la Sierra, 911,20*21.
Quintanilía de Cabesoto, 912,

1 *23
Riofrcsno, 913, 12' 16.
Sopeña, 914, 1*80.
Rábanos, 915, 19'71.
Rabanera, 916, 3*37.
Rebolledo Traspeña, 917, 9'57.
Revenga, 918, 20*53.
Revillagodos, 919, 3’10.
Merindad de Saldaña de Burgos 

y Modubar de la Emparedada, 920, 
2*08.

Taravero, 921, 14'54.
San Clemente del Valle, 922. 

24*05.
San Esteban, 923, 9'60.
San Mamés de Abar, 924, 16'94.
San Martin de Losa, 925, 2 65.
Meriudad de San Martin y Quin

tana del Rojo, 926, 1'66.
i San Miguel de Cornezuelo, 927, 
. 6*66.

Pedroso, 928, 1 '38.
San Pedro del Monte, 929, 3*01.
Merindad de San Pedro del Mon

te y Fresneda, 930, 20'03,
San Pelayo, 931, 15'55.
Santa Coloma de Cuestaurría, 

932, 9*93.
Santa Cruz del Valle, 933, 42'17,
Santa Inés, 934, 21*03.
Santa María Ananúñez, 935, 

2*98.
Santa María del Invierno, 936, 

20*02.
Santa Olalla de Bureba, 937, 9*69.
San Miguel del Valle, 938, 6'10.
Silanes, 939, 2*90.
Sobrepeña de Sotoscucva, 940, 

9*39.
Salas de Bureba, 941, 23'75.
Sotillo de la Ribera, 942, 27*67.
Soto de Bureba, 943, 1’90.
Suzana, 944, 9*01.
Tagarrosa, 945, 15'89, 
Torrcgalindo, 947, 34*48. 
Trasahcdo, 948, 16*09.
Merindad de Trasahedo, Fucn- 

teuibel y Larraz, 949, 1*70
Uzquiano, 950, 13’51.
Va'cavado de Roa, 951, 25*92.
Villamayor de Cuestaurria, 952, 

1*71.
Valverde de Miranda, 953, 12*39
Valle de Manzanedo, 954, 80'58.
Ventosa, 955, 2*88.
Vileña, 956, 8*62.
Villalbilla de Gumiel, 957, 32*65.

(Continuará.)

Providencias judiciales
Villadiego.

D. Alipio Arroyo Humada, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de Juez de primera ins 
tancia de la misma y su partido, 
por ausencia del propietario, en 
comisión de servicio,
Hago saber: Que en diligencias 

sobre cumplimiento de un exhorto 
del Juzgado de Primera Instancia 
de Villarcayo, librado en expedien
te de exacción de responsabilida
des impuestas por su oposición al 
Glorioso Movimiento Nacional , 
que asciende a 2.500 pesetas de 
principal, más 322'44 pesetas de 
gastos y costas y las que se cau
sen con posterioridad, contra Blas 
Gutiérrez Ruiz, vecino de Villela, 
se sacan a la venta en pública y 
primera subasta los bienes que le 
fueron embargados como de su pro
piedad, y son los siguientes:

Muebles.
Diez vigas para carros de bue

yes, tasadas en 300 pesetas.

 3

Veinte andones para carro, 
en 300.

Diez mazas torneadas para carro, 
en 125.

Cuatro mazas sin tornear, Ídem, 
en 20.

Un carro de madera en bi uto, 
en 30.

Banco de carpintería, en 35.
Un fuelle, en 75.
Una bigornia, en 75.
Una garlopa, en 30.
Un torno de fragua, en 30.
Un taladro, en 30.
Herramientas menudas, en 80. 

Inmuebles.
Una casa en el pueblo de Villela, 

taller, señalada con el número 49 
de barrio de Abajo; que linda de
recha entrando, Maiiano Ibañez, 
izquierda, Jédenio Ruiz, frente Ju
lián García y espalda camino, va
lorada en 270 pesetas.

Otra casa en el mismo pueblo y 
barrio, que linda derecha entrando, 

1 Jedenio Ruiz, izquierda Julián Gar
cía, frente corral, y espalda Julián

I García en 50.
i Una tierra cu el término munici

pal de Villela, y sitio Mcrmejal de 
Bornaz, de caber ocho celemines 
o veinticuatro áreas, linda N. ca
mino, S. heneo Fontancda, E. eji
dos y O. Isidro García en 40.

Otraen Ejidos, de siete celemi
nes, linda N. Eloy Valle, S. linde
ra, E. ejidos y O. Sireno Fontane- 
da,en 30.

Otra en el mismo término muni
cipal, de tres celemines, linda norte

* arroyo, S. Mariano Ruiz, y oeste 
Adrián García, en 30.

Otra a sitio Colgadillo del Gor- 
naz, de caber nueve celemines, lin
da N. y demás vientos, cerdada de 
parada, en 100.

Un prado al sitio de Paletilla, de 
caber tres celemines, linda N. Pe
tra Mediavilla, S. José Fontaneda, 
E. camino y O. Petra Mediavilla, 
en 150.

Otra tierra a sitio Pradiguan, de 
caber diez y ocho celemines, linda 
todos los vientos con arroyos, 
en 300.

Otra en Martin Barbas, de caber 
diez y ocho celemines, linda N. he
rederos de Ezequiel Crespo, S. Pe
tra Mediavilla, E. lindera y O. arro
yo, en 350.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
1 0 de marzo próximo y hora de 
las diez, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. El tipo de la subasta 
será el de la tasación.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Tercera. Será requisito indis
pensable para tomar parte en la su
basta consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto el importe 
del 10 por 100 de la tasación.

Cuarta. Que de los bienes in- 
inucbk-s que se subastan no exis-
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ten títulos de propiedad por no ha
llarse inscritos en el Registro de la 
Propiedad y por tanto habrán de 
suplirlos a su costa o conformar
se con la posesión judicial, no apa
reciendo cargas contra ellos

Que los semovientes, muebles y 
efectos están depositados en poder 
de D. Eutimio Calderón, vecino de 
Villela, donde podrán ser examina
dos por los lidiadores.

Dado en Villadiego a 12 de ene
ro de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
=Alipio Arroyo Humada.=EI Se
cretario judicial, Higinio González.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villanueva de Garniel.

Formuladas las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1938, se hace público 
que desde esta fecha se encon 
liarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante de, 
término municipal pueda examinar, 
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Villanueva de Gtimiel 19 de ene
ro de 1939.—Tercer Año Triunfal 
— El Alcalde, Graciano Palomo.

Igual anuncio hace el Alcalde d' 
Madrigalejo, respecto de las de 
1930 al 1937, ambos inclusive.

Alcaldía de La Puebla de Ar- 
ganzón.

Practicada con arreglo al ar
tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que se; 
dicho plazo no se admitirá nin 
gima.

La Pueb a de Arganzón 15 di 
enero de 1939.='! creer Año Triun
fal =El Alcalde, Miguel O. de La- 
tierro.

Igual anuncio hacen los Alcalde- 
de Pedresa de Duero, Santa Gade; 
del Cid, Itero del Castillo, Neila 
Solduengo y Altable.

Alcaldía de Huérmeces
Habiendo sido aprobado por es 

te Ayuntamiento el presupuesto or

dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Huérmeces 14 de enero de 1939. 
=Tercer Año Triunfal.=EI Alcal
de, Sandalio Alonso.

Igual anuncio hacen !<>s Alcaldes 
de Uibel del Castillo, Neila, Bas- 
cuñana, Ccbrecos, Quiiitanilla Pe
dro Ab'-rca y Sotragero.

Alcaldía de Montanas.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de sn capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre 
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Hóntanas 23 de enero de 1939. 
=Tercer Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Aiitonino Martínez.

Alcaldía de Vi lio cela de Esgueva.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 

que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal

Villovela de Esgueva 14 de ene
ro de 1939 =Tcrcer Año Triunfal. 
=EI Alcalde cu funciones, Patricio 
Royuela.

Anuncios particulares
Alcaldía de Hontangas

A las once y media horas del día 
siguiente a los veinte en que sea pu
blicado el presente en el 13. O. de 
esta provincia, tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este Ayuntamien
to la pública subasta para la venta 
de 175 álamos y 84chopos, piopie
dad de este municipio

El acto será presidido por el 
Sr. Alcalde;el tipo de subasta se fija 
en diez mil pesetas; los pliegos, ce
rrados, podrán prescntaise durante 
la media hora siguiente a la apertura 
del acto,y el modelo de proposición 
será:

D. N. N , mayor de edad, vecino 
de.. . con cédula personal corriente 
que se acompaña, enterado del plie
go de condiciones aprobado por el 
.Ayuntamiento deHoiitangas para la 
venta ríe 175 álamos y 84 chopos 
comunales, ofrece por ellos la can
tidad de pesetas... (en letra).=Fe- 
cha y firma.

Al presentarse el pliego se depo
sitarán quinientas pesetas como 
fianza provisional.

íioiitangasa 24 de enero de 1939.
III Año Triunfal.=El Alcalde, 

Santos Sualdea.
-------------- n*iwwf*» M—II ------ -----------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

■>eclar«da de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . l‘OO por 100 
En libreta al. . . . 3‘O0 por 100 
A seis meses al. . 2‘5C por 100 
A un año al.......... 3‘üü por 100

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrad 
oas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de enero 

de 1939.
Número 1. Gobierno Civil. Cir

cular sobre el régimen de los Con 
tros oficiales de Enseñanza Media 

Núm 2.
Núm 3....
Núm. 4 Gobii ruó Civil. Circu

lar sobre prohibición de sacrificios 
de animales hembras.

=Idcm. Otra concediendo pró
rroga en la amnistía a los infrac- 

¡ lores del Decreto-Ley de 14 de 
marzo de 1937.

Núm. 5. Gobierno Civil. Circu
lar sobre vigencia en el año 1939 
de las. normas del Decreto Ley de 
26 de diciembre de 1936.

Núm. 6. (J. bienio Civil Circu
lar r< ferente a higiene y policía de 
sustancias alimenticias.

Núm. 7.....
Núm. 8 Gobierno Civil. Circu

lar sobre incorporación a filas de 
los reclutas pertenecientes al cuar
to trimestre del reemplazo de 1941,

=Idem. Otra sobre nombramien
to de Secretarios de Ayuntamiento.

Núm. 9. Gobierno Civil. Circu
lar sobre peicepción de derechos 
de la propiedad intelectual.

=Idcm. Otra referente al seña
lamiento de cupo de alcohol de 
melazas.

Núm. 10 Gobierno Civil. Cir
cular referente a nombramientos 
de Secretarios e Interventores de 
fondos.

=Idem. Otra sobre liquidación 
de los presupuestos.

Núm. ¡1. Gobierno Civil. Cir
cular interesante para las Fundacio
nes bcnéfico-docentes.

Núm. 12—
Núm. 13. ...
Núm. 14....
Núm. 15. Gobierno Civil. Cir

cular referente a Orden Público
=Idcm. Otra sobre convocato

ria especial para escolares del Ba
chillerato.

Núm. 16 Diputación Provincial. 
Comisión Gestora. Estado de pre
cios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de la provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
Civil en el mes de enero.de 1939.

Núm. 17. Gobierno Civil. Cir
cular sobre exámenes extraordina
rios para alumnos de las Faculta
des de Medicina.

Núm. 18. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo la Ley por la 
que se concede retribución a los 
Sacerdotes que levanten la cura de 
almas en territorios libelados.

Núm. 19...
Núm, 20....
Núm. 21....
Núm. 22. Gobierno Civil. Cir

cular referente a la retirada de mo
neda de plata acuñada hasta el pre
sente.

= Idcm. Otra estableciendo for
ma y plazos de ejecución de la re
tirada de moneda de piala.

Núm. 23. Gobierno Civil. Cir
cular referente a nuevos pesos y 
precios para el ganado porcino.

Núm. 24 Gobierno Civil. Cir
cular sobre protección escolar en 
la Enseñanza Media.

Núm. 25. Gobierno Civil. Cir
cular sobre el uniforme de los afi
liados a F. E T. y de las JONS.

Núm 26 ....

Imprenta Provincial

enero.de

